
RESOLUCTÓN CS No 351 t2024

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER/OR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón¡co. conse.io.super¡or@unsa.edu.ar

"2024 - 30 años de la Consagrac¡ón de la Autonomie Universítaria
y 75 años de la Gratuidad de le UnivaÉidad

SALTA, 09 de AGOSTO de 2024

Expediente N' 2.505124.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No l6/24 de la
Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 0710612024, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

a)'NootorgarelSuplementoporRiesgo...'alosagentesmencionadosenlarefer¡daActa.

b) 'Encomendar a los responsab/es de /as drsfinfas dependencias, en donde el Personal presta
seMicios, atender las recomendac¡ones realizadas por el Serubio de Hígiene y Seguridad, que
obran en los informes coÍespondientes de cada agente'.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arr¡bado por las parles.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su '1 'lo Sesión Ordinaria del 08 de agosto de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1".- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO N. l6/24 de la Comisión Negociadora de
Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 0710612024, que como ANEXO forma parte
integrante de la presente resolución-

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Agentes mencionados en el Acta de referenc¡a y d dencias
de origen, Dirección General de Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la etaría de
Conselo Superior. Asimismo, publíquese en el boletín of¡c¡al de esta Universida
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 351 t2024 .

Í,

ACTA DE BEUN]ON N' 16 de FECHA 07106/202¡l

- - - - - En la C,uded de Salta, en la Sala de Sesiones del Consojo Super¡or, a los 07 d¡as

dd rnes de Junb del año 2-024. a horas f0:15. se rBúne Ia Comisi5n N€gociadora de Ni\¡el

Parti;ular psra €l Sector No Docenle, con la pres€ncia d€:

Por el Sécior lnlitucional: Mg. Gustavo Gil, Dr. Julb Na$er. L¡c. Carlos portal y Lic.

Gabrida Caretta.

Por el Seüor Gremial: Sr. Hugo Codina. Sra. Ana Titca y Sr. Hédor Mertín Conejidor.

- - - - - Se ds Inicio al trelámienlo de lás eciue¡ones, frlac¡oñados al SuÉe.nento por

Rie3go. En uso dc la pahbra, le L¡c. Gebriela Carelta expons ls tramitación que tuyisron

los s¡guier cs expcd¡entes, procodiénd'rse a la leciura dB los infome3 del Serv¡cio de

Higiene y Seguridad conespondionles:

a) Expsdiente. N" 18.126n3. Drecc¡ón CÉnerd de Obras y Servt¡o3. lng, Danbla

Bracamonte sol¡dta Supbmento de Riesgo.

El Servi,o de Higicn€ y Seguridad inform8, luogo del Anáisis y Evaluadón d€ ResEo

por pueslo d. traba.io, que de acu€rdo el Roglanrelüo p€ra la asignación del Adicional

'SupEmcrilo de Riesgo', el ñesgo está controládo.

b) ExpedÉrde. N" 23.058¿23. Socret8ria Adminísirativa. Suplemenlo de R¿€go

solicitado por Personal dcp€rdi¿ntc de las diferenles área9.

Agenle§: Manucl Caye{ano Montañez, Gabriela (hl Mihgro GutirÍez, Gladys Mabel

Fémándcz. Luig Emesto Alejandro Mendoza, Ehaín Dario Ru*n Conea. Derise

Ochner. Peblo Popritkin, H&or Miguel Pora¡tá y Fredi ArÉl Tqerina.

El Serviio de H¡giéne y Segurüad inlorma, luego del Análisis y Evaluación de R¡esgo

por puÉsto de lrabajo, que de acuerdo d Reglarnento pará la asonacián del Ad¡c¡onal

'Suplemento ó.: RÉsgo', á rbsgo .§á controlado.

L8 Direcci(:n de Salud Univen*taria inlorma qúc tos kores dc riesgo prcsentes en el

anbients én que se desempeñsn los Eg€r{es, no produjeron a le fecfia anfermedades

protesionalés elablec¡&s por el DcqEto N' 658195 (lBiado de enfennedades

prsfesionabg Glscionadas coll la e)@§idóñ cn el lugar de trabap).

c) Elpod¡€ntc. N'515f23- Dirccción de Coord¡neción Adm¡nis rativa. P$sonal sol¡dtá

el pago del Suplcmeñto por RÉsgo.

Agenles: SiMa Alerandra Guaymas, Daniel RuÉ, Nilda Marla Zerpa y E$da Sofia

Gus¡nan.

El Servicb dc Higiane y Seguriclad ¡nforma, luégo del AñálisB y Evaluación de Riesgo

por p.,e§lo Ác trabaio, que de acucrdo al R6glamento para la asignación del Adicional

"Suplemento ie , el riesgo está controlado
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ANEXO
cotuir)toN pARtrARtA DE NTVEL PART|CUIáR RESOLUeIóN CS No 351 / 2024

I

DEL SECTOR NODOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

La D¡rBcci¡n de Salud Univsñitsris informa, qjc cfe aarcrdo e lás ¡cñes médicas del

pergon¿l que se des€mpaña en el áÉa corBidorada. no se Gnconñ pdologias

padcc¡das rehc¡onadas con él embientc de trabaio o con b adividád aspccificá.

d) Exp€d¡rnta. N" 19.277123" Pe¡soñsl Nodocenté de Scdc Ragional Orán. Srta. Láura

V6l¡z solbi(8 h asgnaci'n dcl Supbmento por Riesgo.

El Servicao de Higien y Seguftlad infoma, luégo del AnálisÉ y Evaluación de Riesgo

por pueslo de trabajo. gue da a.¡erdo al Reglsmento pera la astgnacaón del Adkional

'Suplcrnento ds Riesgo', el rÉ39o e§á coñtddo.
c) Exp€diBñtÉ. N' 14.594/23. Sr- Mádána OEvdclo, §olicjüa ls asign&ión de{

Suphmeñto por Ritssto, an d marco dél Convenio Col6divo de Trábáio.

Agerfes: Lub Ar onio Lobo, Osv#o Manuel Maidana, Marcda Rosa Mcrcado y Josá

Nicdas Roberi

El Serv¡cio de Hig¡!fie y S€urided informe, luogo del AnálB¡s y Evaluaci5n de Rir?sgo

por pue6io d6 trabajo, qu6 de acuerdo al Reglamerno pa¡a la a§¡gnsción dol Adic¡oñd

'Suplemorúo ds Riesgo', sl ricsgo está oontrolado.

f) Expédier¡te. N" 18.13712- Dirección C'eneel de Obes y ServiÍos. lng. Vrcer{c

Lobo sdicita Suplemcnto dc R¡esgo.

El Servijo de Ff,Sien€ y Seguridad informa, lucao del AnáÉis y Evduadón de Riesgo

por pu€so d6 traba.¡o, no conespondcria sl suplemenlo por rirsgo de trabajo, yá que

le lunción se caritra en ls inspsccitn da obras.

g) E¡p€diente. N' 2.52523. Perssral Nodocorle de ta DirscctuSn de Sdül Universilaria

solicÍtan el otorgam¡énto del Suplernerfo por Rieego pre\rilo efl el Decr€do 3@06.

Agentes: Javier Andés Bcl€ndir, Stelh Ruth Fátirna Dekaine y Mercedcs Elizabe{h

lbáñcz.

El SeNi:lc dc l'ligbne y Segurila<t infome, ll6go del AnálbE y Evaluecirn & Riesgo

por Bresto d,e trabaro. no conespondería cl oup{emento por tÉggo de trabaro, ya gue

la función se centra en b inspócc¡ón de obras.

- - - - - Finalizádo ¡a ledura de lo3 ¡nfofmes. y luego del irilercamb¡o de opinioñes. esra

Com¡s¡ón ácuerda, de acuerdo á la opnión del Servicb de Higieóe y el Reglamento pára iá

as¡gnación del Suplemenlo por Rresgo - Resolución CS N" 509122 -. b sl¡uÉnle

".) ¡lo Ob'A.¡ d *rylqrrat fo por Rhdlo, . ,,o3 s€[rñaf.¡ rgr.rrlBs,'

NOMBRE Y APELLIDO

I Daniela Bracamor|te

Manuel Cayelano Montañ€z

Gabriela dal Milagro Guliáíez

Gladys Mabel Femández.
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8.219

3.473

6.897
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" COMI5iUN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR -
DEL SECTOR NODOCENTE

DE 13 UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ANEXO
RESoLUCTON CS tii 351 / 2024

MXBREYAPELUDO

LUB Em€to Abiandro Mendozá

Efrá¡n Dario Rubén ConÉa

Denisa Odlner,

Pablo Popñtkin,

Hédor Miguel Perdta

FrBdi ArÉl Tej€rina

S¡lvia Alejandra Gt eyma3

DanH Ruiz

N¡lda Marla Zcrpa

El¡{ra Soña Gusmen,

Laura Veliz

Luis Ar{onio Lobo

Osvaldo Ma¡ud Máidana

Marcela Rosa M€rcado

José Nicolas Robéri

V¡cerle Lobo

JavÉr Andres Babndir

StÉlla Ruth Fáima Dekeina

Meroéd* Elizábeth lbáñcz

LEGAJO I{.
6.898

6.963

6.090

5.137

3.481

3.918

a 157

5.¡t83

4.424

7.580

6.0r3

3.551

3.128

3.528

5.993

6.137

5.9¿14

3.596

3.508

b) Encorncrrdar a lÉ rr3porrssó16 cte las dhtnás d€n€nd€¡ncl¿,r, er, &nda d
parr,/nal PrEstt sarviclos, atanda¡ tas ,?clrrr€rrd¡cior€s tÚs,tizadás por d
Sorvicb de f{ig,errt y Squdcrad, qua obran dt tas i¡rlorrrr€§ corrÉpoadinrtbs
cb c¿c,, ag€,rla".

- - - - - S¡endo las'12:20 horas se finaliza con la pre8enle reunión. 56 firman para

constancia trcs ejemplares. se remite por la vla administrativa crrrespond¡enle para

ser agregada al que se conforme, se cumpla y sea homoloEada por el
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